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GO 3! MANO

de la provincia de Córdoba.
Circular núm. 814.

El Consejo provincial cumpliendo con lo dis-
puesto en el art. 3. ° de la Real órden de 22
de Marzo de 1850, ha procedido en union del
Co misario de Guerra ä señalar los precios ä que
deben abonarse ä los pueblos de esta provincia
las especies suministradas por los mismos ä las
tropas del ejercito y Guardia Civil, en el mes
de la fecha, los cuales son corno sigue.

Rs. Alrs.

La racion de pan comun de libra y
media, ä diez y nueve mrs. 	 er 	 19

La fanega de cebada, ä diez rs. y
UI) ID rS. 	 10 	 1

La arroba de paja ä un real y ocho
mrs. 	 1	 8

La arroba de aceite, ä cincuenta y
tres rs. veinte y tres mrs. 	 53 23

La arroba de leña, ä nn red • 	 1
La arroba de carbon, ä dos rs. y

Siete mrs. 	 9 	 7
Lo que he dispuesto se inserte en este pe-

riódico oficial para conocimiento de los Ay un-
tamientos de los pueblos de esta provincia y efec-
tos consiguientes.

Córdoba 27 de Junio de 1853.—El Gober-

nador Presidente, Juan de Perales.— El Srio.
del C. P., Mariano [lacar y Verdier.

Circular núm. 891
Los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia

Civil y demäs dependientes de vigilancia en
esta provincia , practicarän las mas eficaces di-
ligencias para averiguar el paradero de Andrés Mu-
ñoz Agudo, desertor del presidio de Sevilla y de
las señas que á continuacion se espresan, proce-
diendo ä su captura caso de ser habido, ponién-
dolo á disposicion del Sr. Gobernador civil de di-
cha capital por quien es reclamado.

Córdoba 25 de Junio de 1853.—E1 Gober-
nador.—Juari de Perales.

Serias.

Estatura 3 pies y 1 pulgada, edad 20 anos,.

pelo castaño, ojos pardos, nariz ancha, barba po-
blada, cara regular, color claro.

Circular núm. 802
Habiendo desertado el artillero de la 1 . a Ra-

tera de la brigada montada del 4. ° de partamen-
to Juan Cuenca, hijo de Antonio y de Dolores
Heredia, natural de Lucena, cuyas serias se ano-
tan ä continnacion, procuraran los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia Civil y dernas dependien-
tes de vigilancia de esta provincia , practicar
eficaces diligencias para la persecucion y capta-
ra de dicho reo, caso de ser habido, disponien-
do sea conducido á disposicion del Sr. Goberna-
dor Militar de esta provincia.
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Córdoba 25 de Junio de 1853.--El Gober-
nado '', --Juan de Perales,

Serias'.

Estatura ti pies 1 pulgada y 8 lineas; edad
20 años, estado soltero, pelo- y cejas castaño,.
oj:os' peedos, color trilgueno, nariz regular, bou id.,
barba poca.

Circular núm. 803.

Los Sres. Alcaldes; fuerza de la Guardia
Vil y demas dependientes deyigilancia en esta
provincia, practicarán diligencias en ateriguacion
del paradero de las dos caballerias cu y as señas se
arietar) á con tin uac ion; perteneciente; á D. áliguel
Cabello de los Cobos; vecino de la Rambla, que
en la noche del dia 18 del corriente desapare-
cieron de la Hacienda de olivar llamada Barbu-
da, término de Sta. Ella, poniéndulascaso de ser
habidas a disposicion del Sr. Alcalde de dicha
villa de la Rambla.

Córdoba . 23 de Junio de 1833 —El Gober-
nador.----Juad de Perales.

Senas de • las caballerias.

Una yegua de 4 arios, castaña, pies Man-
ees, de Me§ de7 cuartaS • de alzada, domada y.
herrada.

Un titulo de 7 laños, domado, de mas de
cuartas y media, pelo pardo, sin hierro.

Circular núm. 804;

. Los Sres. Alcaldes, fuerza de la G.; C. y de-
mas dependientes, ,de vigilancia en est & provincia
practicarán las mas eficaces diligencias . para la
averiguacion del paradero del joven dei i::12 años
illattas Carrasco, hijo de Cosme y • de .1sabel Par-
ra; vecinos . de Ecija, y en cl caso de ser habido
lo remitirán, por transites de Justicia ä dispo-
sicion del Sr. Alcalde Constitucional de aquella Ciu-
dad.'
• Córdoba 23 de Junio de 1853. — El . Gober-

nador.—Juan de Perales.

En el dio 1. ° • de Julio entrente :darán prin-
cipio ä sus • respectivo trabajos todas las depen-
dencias de , este Gobierno, tanto civiles como
económicas,. desde las siete de la manana basta
la_ »na 	 tarde.

. . Lo ,que be dispuesto se inserte en este pe-
ridico oti 	 ara c 	 niento del públic o .para 	 o t

Córdoba 27 'de Junio de 1853.El Go-
ber nador .--Juan de Perales.

Habi6odose aparecido en el cortijo de le Ra-
tea término de esta Ciudad, que labra D. José
RaMirez, vecino 'de Espejo, una rucha de las se-
nas ene se esprean ; se hace saber en este perió-
dico para que llegue ä noticia de su dueño, quien
podrá presentarse al Alcalde de dicho pueblo, que
prévias las informaciones de costumbre se la en-
tregará.

Circular núm. 810.

Habiendo desaparecido en la noche del 21
al 22 del corriente del cortijo de Salinas, ter-
mino de Castro del Rio, que labra D. Cristobal de
Gracia, vecino de Espejo, una yegua con su cria,
que se presume hayan sido robadas, los Sres.
Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y demos de-
pendientes de vigilancia en esta provincia practi-
carán las diligencias oportunas en averiguacion del
paradero de dichas caballerias, disponiendo caso de
ser habidas sean entregadas ä disposicion del Al-
cable de Castro del Rio, procediendo ä la vez la
detencion de las personas en eu ,) o poder se en-
cuentren, dando parte oportunamente á este Go-
bierno.

Córdoba 27 de Junio de 1833.—El Gober-'
iundor.—Juan de Perales.

Señas de la yegua.

Castaña oscura ) 7 cuartas de alzada poco mas
menos y herrada.

Íd. de la cria.

Hembra y del mismo pelo de la madre.

Circular núm. 811.

Los Sres. Alcaldes, fuerza de la G. E. y-de.."
mas dependientes de vigilancia en esta provincia,
procederán ä la captura de Ramon Ponce y Fran-
cisco lhaiiez ; reos que resultan en causa que por
hurto se sigue en el Juzgado de 1 . n instancia de
Jerez, por el que son reclamados; el primero se-
gun perece por antecedentes que obran en dicho
Juzgado es desertor de presidio perteneciente ä lo
brigada del camino de Alarchena, en donde se di-
ce era .cabo de vara, sospe,ehándose asirnism:)
Harte 'José Perca, y el segundo es vecino de Se-

parroquia del Carbon. Cuyos reos caso de
ser habidos serán puestos con las seguridades de
costumbre ä disposicion del dicho Juzgado de Je-
rez.

Córdoba 27 de Junio de 1853,— El Gober-
nador. =Juan de Perales.
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Circular núm. 809.

Habiendo desaparecido en la nube del 18
del actual del Cortijo llamada Camarero bajo en
este término, que labra 1). Francisco de Paula Hu-
rera, vecino de Villafanca, un caballo y una ye-
gua de las señas que se espresan á con ti nuacion,
los Sres. Alcaldes, fuerza de la Guardia Civil y
domas dependientes de vigilancia practicarón las
Oportunas diligencias en averiguado! ' del parade-
ro de dichas caballerias, disponiendo caso de ser
habidas su entrega al Alcalde de dicho pueblo.

Córdoba 27 de Junio de 	 Gober-
nador..---.--Juan de Perales.

Serias del caballo.

Copen, cerrado, castaño encendido, descua-
drilado de la cadera derecha, y herrado‘

Id. de la yegua.

De 1 cuartas de alzada, castaña oscura, cer-
rada y COI/A-111 lunar blanco co el costillar izquierdo

ANUNCIGS OFICIALES.

D. .1o ,. 6 baquio Sotoma y or, Abogado de los,
tribunales nacionales v Alcalde por S. M. de
castro del Rk.

Debiendo . procederse por la Junta pericial de
la misma la clasificado! ' y evaluado() de la ni-
q.ueza territorial y pecuaria, y A la forimad,ot, del
padron; que ha de servir de base para el r'epar-
timiento del año prnesirril d e 1854, prevengo á
todos los propietarios de fincas rii:.tica; y arbrrnas,
censos y gimaderia, y ó los Talanes y arrendata-
rio "" TM en el preciso término de 15 . dias conta-
dos desde la insercion del presente en el boletin
oficial de la provincia,. presenten en la Secreti-
Tia.. del Ayuntamiento las relaciones juradas pre-
eenidas en el Real Decreto de 23 de Ma y o de
1845 y :Real. instruccion de 7 de Diciembre del
nlismo afeo, en el concepta que- de no verificar-

6 d e . no hacerlo con la debida ve. acidad, in -

c urrirän en las penas que e,tablyce el art
de dicho Real decreto y perderán el derecho á
reclamar de ag9vios en la evaluado!) de sui

segan se determina en (Iiirt 16 . del a cal
dec reto de 1 	 de A.!‘ osto de 18i-S.

Castro del Rio ä 7 de Junio de 1833. —Jo -
SO Joaquin Sotomay or.-f-Siceute de Vueutes, Srio.

D. Juan de Ortega, Alcalde Coustitircionalde
esta Villa de Obejo.. 	 .

Hago saber: que debiendo procederse por la
Junta pericia l de la: neisnia,• a .1a rectificacion del

padron de riqueza sobre que ha de girar el repar-
timiento de la contribucion territorial del año

.prficsimo de 1831 :revengo 6 los propietarios
de fincas rústica .; y urbanas, censos, ganaderia,
jopos y arrendatarios, que en el término de vein-
te dios contados desde la fecha de este anuncio,
presenten las relaciones prevenidas por el Real
decreto de 23 de Mayo de 1815, 6 instruccion
de 6 de Diciembre del mismo año; en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, pues pasado dicho tér-
mino, sin verificarlo, se les para el perjuicio cine
marca el art 24 de dicho Real Decreto, y de-
miss instrucciones:

Y ,para que llegue ä noticia de todos se pu-
blica y fija el presente en Obejo A 6 de Junio..
de 1853.—Juau de Ortega.-----Eusebio Lozano,
Srio.

Josí_e Chaves, Alcalde Constitacional dc
esta villa

Hago saber: que debiendo procederse por la
Junta pericia! a la rectificacion del widrort ðe ri -
queia sobre que ha de fundarse el repartimiento
de la contribucion territorial del afta précsimo de
1831 ,, prevengo todos los prowetarios, asi -ve-
cinos como forasteros, de fincas rtisticas y urbanas,
censos y ganaderia, y ä los colonos y arrendatarios,
que en el término de veinte dios contados desde está
fecha, presenten en la Secretaria de este Ayun-
tamiento las relaciones juradas que previene- el
Real decreto de 23 le Mayo de 18V; 6 instruc-
clon de 6 de -Diciembre del mismo afeo, en la in-
teligencia que de • no verificarlo 4 HO hacerlo con
la debida veracidad incurrirán- en las penas que
establece el art. 2ti de dicho Real decreto, y per-
derán el - derecha de reclamar de agravios en la
evaluacion de sus utilidades, segun se determina
en el ad, 16 de la instrucc ion de 	 de Setiem-
bre de 1848.

Y para que llegue . fi noticiado todos se pu-,
blica y fija el presente en Fuente la Lancha O 10
de Junio de 1853.---Jos6 Chaves. —Por Mandado
de dicho Sr. Alcalde.—Antonio José Ra mirez, Srio.

Edicte.—El Alcalde Presidente del Exmo.
Aetentamiento Consti tucional de esta Heroica Ci u-
da'd, por S. NI: (q. g ) hace saber: que de-
clarado en quiebra por el ‘r. Gobernador de es-
ta provincia,, por falta de cumplimiento 1 las con-
diciones, el remate celebrado CO 17 de Febrero
anterior del arrendamiento del teatro cómico de
esta Ciudad por tres aros, que principian en Se-
tiembre prócsima y concluyen en (in de Junio do
185G, y segun lo determinado pur dicha Autoridad
superior, se saca nuevamente A . pública subasta el
referido arrendamiento,. con sujecion 'fi fo que
dispone el Real decreto orgánico de teatros del
Reino de 28 de Julio de 1832 y .bajo las condi-
ciones que constan del esnediente que está de ma-
nifiesta para quien lo solicite, en la Secretaria de
la municipalidad, señalando para su remate cl dia
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30 del actual á las doce de su mañana en las Ca-
sas capitulares.

Lo que se hace notorip por medio del presen-
te, ä fin de que la persona que quiera turnar ä su
cargo dicha empresa, haga proposiciones hasta el
citado dia, que serán admitidas siendo arregladas.

Granada 8 de Junio de 1853. —Mariano Za-
yas de la Vega.—José Maria Lillo, Srio,

D. foque castellano Gonzalez, Alcalde Cons-
titucional y Presidente del Ayuntamiento de esta

Hago saber: que debiendo procederse á la for-
macion del ara illaramiento que será base para
el repartimiento de la contri huelo() territorial
correspondiente al inmediato año de 185 rf., por
la Junta opericial, prevengo tanto ä los vecinos co-
mo forasteres que posean en este término fin-
cas, censos, ganados y dermis bienes sujetos á
espresada contribucion, presenten en la Secreta-
ria de este A y untam iento, en el plazo impror-
rogable de treinta dia, que serán ä contar des-
de el de la insercion de este edicto en el bale-
tun oficial, las relaciones espresivas de cuantos bie-
nes pescan, segun lo que se previene en los arti-
culos desde el 21 al 23, del Real decreto de 2.3

de Mayo de 185, en la inteligencia de que en
caso de no verificarlo, sufrirán las penas estable-
cidas en el 24 del mismo.

Belalcazai 13 de Junio de 1853.==dloque
Castellano Gonzalez.—Basilio Manso Srio.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Secre-
tario Honorario de S. M., Juez de primera ins-
tancia del distrito de la izquierda de esta Ciudad
de Córdoba y su partido, y de Hacienda públi-
ca de la provincia.

Hago saber: que á consecuencia de autos pen-
dientes en mi juzgado y por la escribanía del que
suscribe, he mandado sacar á la subasta por 30 dias
para su venta, cuatro casas en esta capital, la una
en la calle de Sta. Isabel de los Angeles, señala-
da con el núm. 1 1 , otra en la de la Silleria núm.
3, otra en la de Juan Tocino, núm. 1 •°, y la res-

taute en la calle Mayor de Sta. Marina con igual
número. Los conocimientos que apetezcan los li-
citadores podrán tomarlos de las actuaciones que es-
tarán de manifiesto en la misma escribania, y el re-
mate se celetirará en mis casas audiencia calle del
Paraiso núm. 16 el 31 ales 19 de Julio próximo de
diez ä doce de su mañana.

Córdoba 20 de Junio de 1853.—José Genaro
Gutierrez de Caviedes.— Por mandado del Sr. Juez
•=Antonio Garcia de Mesa.

D. José. Genaro Gutierrez de Caviedes ,

Secretario honorario de S. M , juez de prim era
instancia del distrito de la izquierda de esta Ca-
pital y su partido.

Hago saber : como en mi Juzgado y por an-
te el cartulario que suscribe, se sigue espediente
á instancias del menor Don Ildefonso Valle, con ci-
tacion y audiencia de su curador ad litern, sobre la
necesidad y utilidad que ha de resultarle de la ena-
genaeion de dos fincas que al referido pertenecen
en pleno . dominio, por herencia paterna y mater-
na, sitas en el término de la villa de la Carlota
primer departamento rural, al sitio nombrado ha-
cienda de Guiray, la una compuesta de veinte y
dos aranzadas de olivar y la otra colindante com-
puesta do seis fanegas de tierra calma poco mas

menos y con algunos chaparros, que lindan por
Sur con olivares de Ana Baena, medio dia con
otros de D. Ramon Serrano, al Poniente con el ca-
mino que desde la Carlota se dirige al molino y
caseria de Guirav, y al Nade con • el arroyo de
Itabadanes, cuyas dos fincas fueron adjudicadas
al repetido menor en la cantidad de SNS aprecios

sean veinte y un mil nuevecientos setenta rs.
diez y ocho mrs. la primera de olivar, y cuatro
mil nuevecientas setenta la segunda de tierra cal-
ma, con el cargo ademas del pago de los réditos
de un censo que sobre las mismas gravita, cu-
yo capital y reditos que devenga aparecen de las
respectivas titulaciones. Probados en el espediente
aquellos estremos, por auto del dia catorce del cor-
riente he mandada se publique la venta en subas-
ta pública de repetidos predios por el tipo ó can-
tidades en que respectivamente fueron apreciados
y adjudicados, debiendo tener lugar el remate en
el mejor licitador en la Sala de Audiencia de es-
te Juzgado ä la hora de las doce de la mañana
del dia catorce del venidero Julio. Y para que
llegue á conocimiento de todos y puedan los que
gusten hacer sus proposiciones, qüe les serán ad-
mitidas siendo arregladas, en el despacho del in-
frascr'wto, pongo el presente.

Dado en Córdoba ä diez y seis de Junio de
mil ochocientos cincuenta y tres. —José Gena-
ro Gutierrez de Caviedes.—Por maridado de S. S. —
José Sanchez Guerra.

Las personas que quieran interesarse en la
compra de un molino aceitero dentro de la po-
blacion de la villa de Cañete de las Torres, de
la propiedad del Exmo. Sr. Duque de Medina-
celi, que su estension y capacidad será corno de
9 celemines de , tierra, y en él se halla enclava-
do dos cuerpos de casas con tres vigas cada uno
de medio cargo, con sus correspondientes piedras
y demas anejos á esta clase de artefactos y un
cuarto despacho para la • persona encargada en la
custodia de dicha finca, acudirá á tratar con el
administrador de dicho Exmo. Sr. en citada villa
de Cañete, desde los dias que quedan del pre-
sente mes de Junio y todo el venidero de Julio,
ä las horas que gusten ejecutarlo.

Córdoba: Est. tip. dè D. Fausto Garcia Tena.
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